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por el que scaprucba· el Reglamento de aparatos que utilizan gas como
combustible; , .'.

Esta Dirccción General.. de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado ·producto. con la contra·
SClla de homQlogacjón, "CBT·OO54. definiendo como ,caracteristicas
tecoicas para cada marca y modelo homologado., las que se indican a
continuación, debiendo cllnteresado .solicitar los certificados de·confor·
mirlad,dela groducción'con una periodicidad dedos años y.el,primero
ólntcsdcl dia 24 de junio de 199:3. . ',.

El ütular, de esta Resolu,ci6n' presentará dentr~Ldcl período fijado
para' someterse ~I control y seguimjento de la producción, dcclaración en
la Que se haga constar, que. en la fabricación de dichos productos, los
sislcnrasde control de calidad ulilizados se. mantienen como minimo, en
las mIsmas condiciones-que en el momento de la homolo~ción. ,
. Esta h9mologación, se efectúa en relación con la disposición que se
cita y. por tanto, el producto dcbcráeumplir'cualquier otro Reglamento
Q, disposición que le sea aplicable.

. .El incumplimiento de cualquiera de las coQdicioDes 'fundamentales
en las que se,basa la' concesión, de ,es-t3'homologacióndará lugar a la
suspcnSlóncautelat:' de la mls~. independientemente ,de su' posterior
aniJlAción"CA su caso, ysin ..perjlLicio de las respon~i1idades legales que
etc enq_p!-l~cra~derivar.se. ,~;,:_': ., ' __ "" • - . ' •. _ .
'.' Contm., esta 'Re.soluclón."que.,no, pone 'fina"la vla- admmrstrauva,
.Podrá-, interponerse- recursóde' alzada ."an(e" el cxeelenüsimo ,señor
Ministro·dclnduSltia, ComCNioy Turismó, en e\"pla:!ode quince diás,
-con~~~e ,~..recepcjón ,de ta.,misma», ,-: " :.

, .:·-Jñim;;;dc;d'n·(;~Jitp(ementiuiiJ "
E1p~~o'~iotílico'de'estos,apara~e:sdéIO,3 kW'. ,~

_.; LoSUlodclos,"Con.las letras ARN sonde;eategoriaU2H3 yJasque
tiencJl \as JetrasARV·son, ck:·cíltegoria:,11 12H.· :....... .~ - ..\.

CQ.raden~~';áp dó,n~n~ :'á:JOd~:'i~'"m;;~ i:~od~/os~ :
,'" - '" • ' ,",,' -"..T'" __ '''-', '''' ',.", ;".,";"';' ,,',,', ' -', ~"" 7-

Primera. Descripción; Tipo de gas.' '. ".",'- '~,'--

-'Scgunda. Descripción: .Presión de alimentación: Unidades::mbar.
T~era.__ ·Dc~aip:-ión: Potencia nominal. Unidad~s: kW. -

,25463

. Información .cQmplementaria

Et gasto nominal de estos aparatos es de 20,70-KW.
los modelos con la Iclra N son .de categona II"H3' y los que tienen

la letra V son ae categoria 1112H' -

Caracterislicas comlmes a todiis llis marcas y modeJos

"Primcra..~ripció'n: Tipo de gis., ,-- , .1 '_ t
Segunda. Descripción; Presión ,de alimentación, Unidades: mbar.
Tcr~ra. Descripción: Potencia JK)minal. Uni<tadcs: KW.

, . <

VittDr de las caraClerfslicas para cada marca -Y modelo

Marca «lcblanc», modelo.. t.M 26. N.

CaracteristiGls:
Primera:" GN, GlP.
Segunda: 18. 28/37.
Tcrcera: 17,40. 17,40.
Ma~a «lebianc»,modC-lo LM 26 N BP.
Características:

, pnmera: GN, GLP.
Segunda: 18. 28/37.
Terecra: 17.40. 17,40.

Marca «(Leblanc», modelo LM 9 ARV BP.

Características: .
Primera: Gc. GN,
Segunda: 8, 18,
Tercera: 8,70, .8.70.

Madrid. 24 de junio de J9'9t.-EI, Director generatP. D. (Res?,lució~
de 15 de. marzo de 198'9), el Subdlrcc:tor ·general de Maqumana, Jase
Delglldo González.

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 1991. de la Dirección
Gelletal de Industria. ,por la que se Ilomologall"calellladores
iJlslamálleos 'de agua calieme sanitaria. marca «Ú?blane»,
modelo base LJ{ 26 N, .fabricados por «('ELM Leblane,
~ocit'dad AnóJú/l1w); en Dra~lcy (Francia). CBT-005J.

Recibida en la Pirccción Gcñcral delridu~tria la solicitud presentada
por.«ELM ,lcblanc. ·Sociedad Anónima». con dQmicilio, ~ocial en calle.
Capilán Haya. 47, municipio de Madrid. próvincia de Madrid. 'para la
~omol.og¡!Ción.de' Calentadores insJantáneo$: de agua caliente sanitaria.
llpo. B, fabricadoi por .ELM Lcbkmc, -Sociedad Anónima», en su
instalación industrial ubicada en Orancy (Francia);

Resultando que por el intercsadose ha· ptesentadola documentación
c~!&ida ~r. la·lcgislación vigente. Que afeéta.al Pt"O<Juc~o CLL)'a h~mo!oga
clon solicita, y que el laboratOriO Gene,fal. d'Assalgs I d'lnvestlgaclons,
.mcdjante' dictamen técnico con :clave97.393/422 y la, Entidad de

'.ln~pcccióny Control RcglamcRtarlo«Burcau Veritas·Español. Sociedad
'Anón.m.a», ·por certificado- de c1aveBRC¡lj990/BI8-7/91/2, han hecho
,constar que el modelo- prescntado cumple todas' las' espeCificaciones,
aClu,almcnte,cstablceidas porcl'Rca1 Decreto 494/198.8.de20 de mayo,

. por el Que se :Iprueba el Reg)¡lmento de aparatos que utilizan gas como
combustible,.· , " '., . l.

_ Esta Dlrección, General, de acucrdo~con lo establecido en la referida
disPosición, ha acordado homologar el citado producto~ con la contra·
scña de. homologación CBT-..ooS3,delinie'ndo romo' características
técn-ins para cadarnarca '1 mOdelo homologado, las 'que se indican a

, contjnuación, debiendo el'mtcresado solicitar los certificados de confor
midad dc1a producción con una periodicidad de dos años y el primero
antes del día 24 dcjunio de, 1993. . '. '.

, _ t;1. titular dccsta Resolución presentará dentro del ,Período fijado
. para 'somcterse al control y scgu,irnlcnto de la producción. declaración en
'l~ que se !ta¡a. C9"nstarque, en la fabricación de dichos productos, los
slstcmasdc.control de calidad utihzados se mantienen como mínimo, en
!asmisrn,as-:condiciones Que en el momento, de la· homologación.
" ,Esta hOl]1otogación se .efcetúll en relación' con la disposición que se

.eHa y. por tanto. el producto d~bera cumplir cualquier otro Reglamento
~,disp?sición 9ut: le sea ólplicable. _

.."EI mcurrtphmlcnto de' cualquiera de las condiciones fundamentales
~t1-las que se basa la ·concesión de esta homologación d,arálugar a la

,spsperl;Slón ·cautelar.'de la. misma. independientemente de su posterior
anulacIón, en su caso, y sin perjuic-iode las responsabilidades legales Que '
de .cIJo pudieran derivarse. .

.c~m~ra esta R~solución. que..no pone .fin·,a 1<f via administrativa,
-pode.. Interponerse- recursade- alzada ante el excelentisimo señor
Ministro de Industria. Comercio y Turismo. en el plazo. de quince dias,
-eontadosdesde la recepción de la mism<l. -

'-

. .

. ,
.' -Valor de las característü;as....PQra_cada'marcay ,riodelo

Ma~«Lebtano>;,modelo·'LM;'9 ARN"M.'-· " -
,Caracteristicas:
'Primera: ON, GLP.

, !icgunda: Ig, 28/37.,
Tcrccra: ~,70, 8,70.

Ma~ca«Lebla'nc». modelolM 9ARN M:SP,'
~Car3eterísticas: .

'Primera: GN, GLP.
Segunda: 18; 28/37.
Tcmra: 8,70, 8,70.

Marca.«Lcblane»-,. modelo~ 9 ARN.

Caracteristicas.:
Primera: GN.· GlP:
Segunda: 18. 28/37.
Tereera: 8,70,8,7!}. ,

, Marca «Lcblanc», modelo LId 9 ARN BP.
Características: "
Primera: GN; GLP:
Segunda: 18. 28/37.
Tl."l'ccra: 8,70, 8,70.

Marca .«lebla'ne», modelo lM 9 ARV M.
.Gíracteristicas:
Primera: GC, GN.
Segunda: 8. 18.
Tereera: 8,70, 8,70.

Marca «Leblane»,' modelo Ut 9- ARV M.~P.

O1raeterísticas:.
Primera: 'GC, GN.·

,Segunda: 8; 18.
Tercera: 8,70, 8,70.

Marca «L.eblane», mOdelo .LM 9 AR.V.
Caracleristicas:
-Primera: OC, GN.
Segunda: 8. 18.
Te_a: 8,70, 8,70.
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Contra es'ta Resolución, que no pone fin a·la'via adini~i~trativa.
podrá interponerse recurso. dcalzada' ante el Excm.o. Sr, J"hmstro de
Industria, Comercio y TUrismo, en el plazo dc qumce dlas contados
desde la recepción de I~ misma, . _

Carackrfsticas comUfles a todas .las olarcas y moddos _

Primera. Descripción: Tipo·ue grifo.
Segunda. Descrip<:'Íón: Djámetro nominal. Unidades: mm.
Tercera.. Descripción: Tipo de conexi~n,

V,l/or dI? l(lscal'~cterfstitas para cada marca y modelo

Marca «RCS-SAFEL», mndelo GE.

Características:
Primera: Elemento giratorio cilíndrico.
Seguncm: 4,63.
Tercera:. Brida.

Madrid, 24dejuniode 1991.~EI Directorgenera~,p; D. (Res~lució~
de I-S de marzo de, 1989), el Subdirector general de· Maqu,mana, Jose
Delgado González.

.25465 REsoiúClON d. 24 iJ. junro de /99/. de la Dir,cción '
GenerQI de Industria, por-ta que se homologan grifos de
maniobra manual para encimeras .de cocción' dt,·· uso
doméstico, marca «lsphordi':8». modelo base GH·405,
fabricado,pO" ',lsPhordi/fS: lIispania:· Sociedad A'nónimo)).
elJ 1/sasua. (Nal'ar,:a). CBA.~OO2. -' ".'-

Recibida en. la Direc~ión General' de"rndustria la solicitud presentada
por'cdsphording Hispania; SoCiedad AnóÁima» (con domicilio social en
'barrio .chuncay, sin número,' municipio de Alsasua. provincia de
Návarra),para ,la homologació!1Óc grifos de: maniobra manual ~ra
encimeras de cocción' de. usodomésli«;o. fabricados, por «lsphordlOg
Hispania. Sociedad Anónima». en su ins~laci!Ín ipdus~rial ~bicada en
AlsasU'a (Navarra)~.,' .. .",. . ,

ReSultando que"par el interesado se ha presentado la documentaclOn
exigida por la legislación vigente que afecta al produetl? cuya h0J!ll?loga
Ción sohcita, y que ellaboralorio «Repsol Butano, Soocdad AnoOlm.3!), .
mediante dictamen técnico con clave A 89535 y Entidad de lnspecclon

:y Control Reglamentario «NOVOTEC Consultores, Sociedad Anó
nima», por certificado de clave NN~NH-ISP·IA-ol, han· hecho ,constar
que ,los modelos presentados cumplen todas las especifica(;iones actuaJ-

. mente estabkcidas PQrel Real Decreto 494/1988, de 2q ~~miiYo, por el
que se aprueba el Rcglamc,~to de ap~ratosque utIlizan gas como
combustible,. .' .~ . . . . .-

.Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableCido en la refenda
disposición. baacordado 'homologar el cita.do producto, con la' cc:m~ra
seña de homologación CBA-0002. defimendo como cara~ter.lshcas
técnicas p.1nl la marca y modelos homologados, las que se !odlcan a
continuación, debiendo·el ínteresado solicitar los certificados de C9nfor
midal! de la producción con una periodicidad de dos años y el pnm~ro
antes del día 24 de j~nio de 1993. " . .:.

"El, titular de esta Re.solución presentara,,'dentro del período fijado
para som~tcrsealcontrol y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar q~een I~ fabricación de .dichos produc~o~ los'
sistcmas- de control de calidad utilizados se mantIenen, como mlOlmo,
cnlas mismas condiciones que' en el momento de la homologación.

'Ésta homologación se efectúa en. rel~ci6n con la disposición que se
cita y, por tanto. el producto deberá cumplir cualqui~r otro reglamento
o disposición' que le sea aplicable. ". _

El incumplimiento de cualquiera de'las condiciones fundamentales
. en las que Se basa la conces,ion de esta hor,nologación dará lugar a, la

suspensión 'cautelar de la misma, independientemente de su postenor
anulación, cosu caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello 'pudieran derivarse, .- ',' '.' ... ..

Contra' esta Resolución, que no pO(le:fin a fa VI:! admInistrativa,
podrá ·intérponcrsc recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de
In'dustria, Comercio y Turismo, ·en el plazo de quince días contados
desde la recepción de la mis'!1a.

- .Caraett?r(sikas comUnes a la marca y moddo

Primera. Descri.pci,ón: Tipo de grifo. .. .
&gunda. Dcscnpclón: Diámetro nommal. Umdades:mm~
Tcrccra. Descripción: Ti~ de conexión;

Valor de las caraclerisliéas'para cad~ marca ,y modelo

. Marca «lsphordinp), modelo.'GH~405:

Característícas:
Primera: "Elemento giratorio cónico.
Segunda: 5.. -
Tercera:. Bnda,

•

",,',

Marc::J. ~(leblanc»), modelo LM 26 N M.

Caracleristicas:
Primcm: GN. GLP;
Segunda: ,18. 28/37.
Tl:rccrn: 17,40. 17,40.
Marca «L~blané», modelo Lrv.J. 26 N Mar.
Características:
Primera: GN. OLP.
Segundo: 18. 28/37..
Ter,cera: 1'1,40. 17,40.
Marca «Leblanc»~. modelo LM. 26 V.

Características:
Primera:Gc' CiN.
Segundn: 8. 18.
Tercera:- 17.40. 17,40~

Marca «Leblanc», modelo LM 26, V BP.
.Caracteristicas:

Primera: GC, GN;
Segunda: 8. 18.
Tereera: 17,40.17,40.
Marca «lebla~~. modelo .LM' 26·V. M."
Características:
Primera' GC. GN.
Segunda: 8. 18.·
%~rccra: ) 1,4Cf;- ,l7,40~
Marca «Lebláne»,',rnodclo LM' 26 'l(M.

Características:
Primera: OC. GN.
Segunda:· 8. 18.
Tenx:ra:.17.4O. ·17,40.· '.
Ma'drid. 24 dejuDio.de 199 ¡'.-Eloircctor general, P. D. (Re~ución

dc,.15 de ·marzo de 1.989), el Subdirector general de Maqumana, José
Delgado Gonzálcz. '

25464
. '. .

RE.~OLUCION de 24 de jll"io del991. ¡l. la, 'Diiei:ciólt
Gc,"-el'aJde Indus.tria, por la que se homologan grifos de

"maniobra ínanua/./1llra encimeras .dP-coccióntle' .U$o
doméSTico,' marca «RCS·SAFEL». modelo base GE. Jabri
·cado por. «SAFEL», en Es/ella (Navarra}. CBA-0006~

" R~jbida ~n I~ Diracci.Ó~ .Genc~~1 de ltÍdustria la s~licitud.piesentada
por «SAFEl.», _condomlclho social en carretera Tafalla,. kilómetro 3.
"munici'pio. de Estella, provincia de Navarra. para la bomo!ogación:de
.grifos d~ maniobra manual para encimeras de cocción de uso doméstico, .
fabrica~os por «SAI:EL», en su_ins~lación indl:l~trial ubicada ~n Estellá
(Navarra);, " _ '; ,_'. . " ',' .

Resultando -que por el intcf(,~sadose_ha presentado,la documentación
c.xigid,a pór la legislación vigclllc que afeda al producto cuya homC?loga
,ción solicita, y que ellaboratoriq «Repsol Butano; Sociedad Anómma»,
inediante. diclamen tecnico con clave A 89612 y Entídad de. Inspección ,
y Control .Reglamentario,. «Temas, Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima», -por certificado de clave TZ-SFL-rA-06, hall hecho conslar
que el,modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
C'stablecidas por el Real Decreto 494j1988.de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de apa.r3tos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en .la referida.
disposkión. hll acordado homologar el citado· producto, ,con la contra·

" set'iadc :homologación' CBA..:ooo6, definiendo como características
técnidi.s PaTa cada marca 'j rnCKiclo homologado, lasque:se. indican a·
continuación,. debiendo el.tntercsaQ..o solicitar los certificados de cf?nfor.
midad de la: producción con una pcriod.icidad de dos años y el pnmero
antes del día 24 de junio .dcI993. ~, ,,'. ' "

El titular de esta Resolución 'presentará dentro, del período fijado,
para someterSe al controlyseguimiento de la producción, declaración en
la que :se haga' constar que, en ,la fabricación de dichos :productos. los
sistemas.d~ control de calidad utilizados se mantienen como mínimo; en
las mismas condici?nes que en. el mome~~o de la ho~oIO$a~!ón.
_ " Esta homologaCión se efectua en relaclOn con la :dlspaslCion que se.
cita y, por lanto, el producto deberá cumplir cualquier otro :reglamento
o. disJXJsición'.Q~e le ,sca,aplicable.'· ,',', ,".: :'" _
, ,El ineum'plimiento de cualquiera de .las condiciones'ftindame!1tales'
en las-quese basa la concesión-de esta 'homologación dará lugar a la
suspensión cau.telar de la misma, independientemente de su posterior
anulación,.en s~ c:aso~ y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
dc~110,p~dicran deriv.arsc. ,

•


